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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200109 – SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA 

SEGURIDAD EN LA RED DE METRO 

 

Consulta 1: 

En el punto 5.5.2. del PPT Se indica “Responsable/Inspector de Módulo: con categoría de 

mando intermedio según convenio y/o delegación expresa del Jefe de Seguridad. Para cada 

lote y para todos los días del año, al menos 3 figuras de presencia en el servicio durante las 24 

horas y otras 2 figuras durante las 20 horas en que presta Metro el servicio de transporte de 

viajeros (06:00 a 02:00)”. 

Necesitando saber, si se trata de 3 inspectores o responsables de módulo las 24 horas (3 H24) 

y dos figuras de 20 horas (2 H20), o cuando se refiere al número de responsables/inspectores 

que cubrirían todo el horario solicitado. 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que deberán poner los mandos "intermedios/personas" 

necesarios para cubrir los "servicios/puestos" que se requieren en el apartado “5.5.2 Estructura 

de las empresas” del Pliego de Prescripciones Técnicas: Mínimo 5 "servicios/puestos" de 

responsable/Inspector de Módulo, a cubrir por mandos intermedios habilitados en cada lote. 

- 3 servicios 24h (PSL y red). 

- 2 servicios 20h (red) coincidente con las horas de apertura al servicio de viajero 

 

Consulta 2: 

En el Lote 3, ¿existe algún riesgo respecto a posible deuda en Seguridad Social, Hacienda 

Pública o salarios de la prestataria del servicio anterior a Segurisa y que no haya sido 

reclamado a esta última? Si fuera así, ¿podrían indicar el importe? 

 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que las listas de subrogación y los datos que contienen, 

son competencia exclusiva de la empresa de seguridad prestataria del servicio. Por lo que Metro 

no ha tenido ninguna intervención en la elaboración, ni en el contenido de las mismas, debido a 

que es únicamente el trasmisor de esa información, por ser la empresa contratante. Por lo que 

Metro, no puede proporcionar información adicional a este respecto.  
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Consulta 3: 

¿El número de figuras de Responsable/Inspector de módulo se refieren a puestos o a 

personas? Es decir, si entendemos las figuras como puestos, y nos requieren 3 H24, serían 15 

recursos operativos por lote. ¿Esto es correcto? O por el contrario, ¿cada figura equivale a un 

recurso operativo, con disponibilidad 24 horas, y por tanto cada lote tendría 3 recursos 

operativos con disponibilidad 24 horas? 

 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que según se recoge en el apartado “5.5.2. Estructura 

de las empresas” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la presente licitación: [El 

contratista deberá prever una estructura de mandos suficiente y adecuada en consideración de 

las diversas actuaciones necesarias para la consecución de la mejor y más correcta prestación de 

los servicios objeto de este contrato...]. Es decir, será competencia del contratista el número de 

personas que deben dedicar a la actividad motivo de la consulta, pues lo que Metro requiere 

para cumplir con el contrato son figuras (servicios) no impone un número de personas concreto.  

A tal efecto, indicar que en dicho apartado se definen las figuras de: 

[…Responsable/Inspector de Módulo: con categoría de mando intermedio según 

convenio y/o delegación expresa del Jefe de Seguridad.  Para cada lote y para todos los 

días del año, al menos 3 figuras de presencia en el servicio durante las 24 horas y otras 

2 figuras durante las 20 horas en que presta Metro el servicio de transporte de viajeros 

(06:00 a 02:00)…] 

 

 

En Madrid, a 14 de junio de 2022. 
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